
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020210025700 Otros Procesos Jose De Jesus 
Gonzalez Monsalve

Y Otros Demandados.., 
Madherly  Gil Ramírez

04/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda, Para 
Que El Demandante 
Subsane Dentro Del 
Término De Cincodías 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente De Su 
Notificación, Las Falencias 
Anotadas En La Parte 
Motivade Este Auto, So 
Pena De Rechazo

En la fecha miércoles, 6 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación

6a181f01-343b-491c-a400-72befb5c89c7

Número de Registros: 17
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08001315301020180008900 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Issa Saieh Ltda Personas 
Indeterminadas Con 
Interes, Inver Mdsaieh 
S.A.S., Jorge Hederich 
Rondon Illera, Cesar A 
Redondo Hederich

05/10/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1. 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El Tribunal 
Superior Sala Civil Familia 
En Providencia De 
Septiembre 21 De 2021, 
Por Medio Del Cual Se 
Confirma, La Sentencia 
Venida En Apelación, 
Dictada Por El Juzgado 
Décimo10 Civil Del Circuito 
De Esta Ciudad Con Fecha 
21 De Julio De 2020 Dentro 
Del Proceso Verbal 
Instaurado Por Issa Saieh 
Cía Ltda, En Contra De 
Sociedad Mdsaieh S.A.S., 
S.-Con Fundamentos En 
Las Consideraciones 
Expuestas En Esta 
Providencia. -

En la fecha miércoles, 6 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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08001315301020200014400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Rodrigo Jose Puche 
Palacio, Mario  Serrano 
Bermúdez

04/10/2021 Auto Decide - Seguir 
Adelante La Ejecución 
Contra Los Señoresrodrigo 
Jose Puche 
Palacio,Catherine Barakat 
De Biase, Y Mario Alfredo 
Serrano 
Bermudez,Conforme Lo 
Ordenado En El Auto De 
Mandamiento De Pago 
Adiado 13 De Octubre De 
2020, Y Auto Defecha 15 
De Abril De 2021 Que 
Aceptó Integrar En Un Solo 
Escrito La Reforma De 
Demanda De Fecha Abril12 
De 2021, Y El Auto De 
Adición De Fecha Abril 26 
De 2021, Que A Su Vez 
Adicionó El Auto De Fecha 
15De Abril De 2021, En La 
Suma De 18.185.202, 
Dictados Por Este Juzgado, 

En la fecha miércoles, 6 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Para Que Con El 
Productodel Remate De 
Los Bienes Embargados 
Se Pague Al Demandante 
El Crédito Y Las Costas.-

08001315301020210021900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Manuel Alejandro 
Fernandez Acosta

04/10/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - 1) Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo 
Hipotecario Seguido Por El 
Banco Davivienda S.A 
Contra: Manuelalejandro 
Fernandez Acosta, Por 
Haberse Cancelado Las 
Cuotas Enmora Hasta El 
Mes De Septiembre Del 
Presente Año, De La 
Obligación0570202960007
8025.

En la fecha miércoles, 6 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020210026400 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Ines Cristina Charris 04/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - - Líbrese 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva A Favor 
De Banco De Bogota, 
Nit.860.002.964-4, Y A 
Cargo Del Ejecutado Ines 
Cristina Ortiz Charris, 
Identificada Conc.C. 
32.729.162

08001315301020210000200 Procesos 
Ejecutivos

Cotracerrejon Otros Demandados, 
Angel Maria Otero 
Gomez, Luis Miguel 
Otero Sanchez

04/10/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Colóquese 
En Conocimiento Del 
Demandante, La 
Comunicación De 
Temporizar 
Serviciostemporales S.A.S.

En la fecha miércoles, 6 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación

6a181f01-343b-491c-a400-72befb5c89c7

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 0010 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 6 De Octubre De 2021De152



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020210017300 Procesos 
Ejecutivos

Inversiones Elcer S.A.S Sin Otros Demandados, 
Panamericana Airlines

04/10/2021 Auto Decide - Requerir Al 
Apoderado Demandante, A 
Fin Que Allegue Al Proceso 
Acuse De Recibido De 
Lanotificación De Los 
Demandados, De 
Conformidad Con Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva.

En la fecha miércoles, 6 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020210018400 Procesos 
Verbales

Luis Eduardo Hoyos  
Carrascal

Cootransporcar, Y Otros 
Demandaados

04/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admítase El Llamamiento 
En Garantía Que Hace El 
Demandado Cooperativa 
Detransportadora Del 
Caribe Cootransporcar, A 
La Equidad 
Segurosgenerales Oc Nit 
860.028.415-5, 
Representada Legalmente 
Por Nestor Raulhernandez 
Ospina, O Quien Haga Sus 
Veces; Y Al Señor 
Jhonathan Smith 
Fontalvogutierrez, 
Identificado Con C.C 
72.338.522

En la fecha miércoles, 6 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020210024700 Procesos 
Verbales

Banco Davivienda S.A Hans  Noriega Polo, 
Lizeth Del Carmen 
Tinoco Llanos

04/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admítase La Presente 
Demanda Verbal De 
Restitución De 
Bieninmueble Arrendado, 
Instaurada Por Banco 
Davivienda S.A., 
Identificada Con 
Nit860.034.313-7, 
Representado Legalmente 
Por William Jimenez Gil, 
Mediante 
Apoderadojudicial, Contra 
Hans Ramiro Noriega Polo 
Y Lizeth Del Carmen 
Tinocollanos, Identificados 
Con Cc N73197223 Y 
32797404, 
Respectivamente.

En la fecha miércoles, 6 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001315301020210021000 Procesos 
Verbales

Instituto 
Oncohematologico 
Betania S A - Bio 
Betania S A

Y Otros Demandaados, 
Determinados De Dario 
Rubn Lpez Chinchilla 
(Q.E.P.D.

04/10/2021 Auto Decide - Ampliar El 
Término Concedido A La 
Parte Demandante Para 
Otorgar Caución, En El 
Término De Diezdías 
Adicionales Al Inicial. 

08001315301020210026500 Procesos 
Verbales

Isabel María Medina 
Molinares Y Otro

Emerson Rafael Villa 
Gonzalez   

04/10/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
El Presente Proceso Por 
Falta De Competencia Para 
Conocer Del Mismo, De 
Conformidadcon Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva. 

08001315301020180032500 Procesos 
Verbales

Jose Joaquin De La 
Cruz Castillo Y Otros

Seguros Del Estado, 
Wendy Carolina De La 
Cruz Gutierrez, Krros 
Eu, Taxi Facil Sas, 
Arturo Rafael Solano 
Villa, Danny Jose 
Alvarez Ortega

04/10/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El Tribunal 
Superior Sala Civil Familia 
En Providencia De 
Septiembre 15 De 2021, 
Por Medio Del Cual Se 
Confirma, Sentencia 

En la fecha miércoles, 6 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Calendada 12 De Marzo 
De 2021, Proferida Por El 
Juez Décimo Civil Del 
Circuito De Barranquilla 
Dentro Del Proceso Verbal 
De Responsabilidad Civil 
Extracontractual Promovido 
Por Jose Joaquín De La 
Cruz Castillo, Georgina 
Jiménez Ojeda, Susana 
Isabel De La Cruz Jiménez, 
Wendy Carolina De La 
Cruz Gutiérrez Y Laura 
Vanesa De La Cruz 
Gutiérrez Contra Taxi Fácil 
Sas, Karros Cía S En C, 
Seguros Del Estado Sa, 
Arturo Rafael Solano Villa 
Y Danny José Álvarez 
Ortega.

En la fecha miércoles, 6 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020210025300 Procesos 
Verbales

Y Otros Demandantes Y 
Otro

Y Otros Demandados.., 
Adriano Elias Cataño 
Urrutia

04/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda, Para 
Que El Demandante 
Subsane Dentro Del 
Término De Cincodías 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente De Su 
Notificación, Las Falencias 
Anotadas En La Parte 
Motivade Este Auto, So 
Pena De Rechazo.

08001315301020190021500 Procesos 
Verbales

Yesica Rosa Romero 
Hoyos

Jorge Luis Ahumada 
Mendoza

04/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha miércoles, 6 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020210025600 Procesos 
Verbales

Yiselmar  Castillo Clotario  Acevedo 04/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda, Para 
Que El Demandante 
Subsane Dentro Del 
Término De Cincodías 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente De Su 
Notificación, Las Falencias 
Anotadas En La Parte 
Motivade Este Auto, So 
Pena De Rechazo

08001310300920150032400 Verbal Liliana  Muvdi Torres Y 
Otro

Carlos Antonio Muvdi 
Maria

04/10/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - No Reponer El 
Auto De Julio 23 De 2018, 
Por Los Motivos Antes 
Expuestos

En la fecha miércoles, 6 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310300920150032400 Verbal Liliana  Muvdi Torres Y 
Otro

Carlos Antonio Muvdi 
Maria

05/10/2021 Auto Concede - Conceder 
En El Efecto Devolutivo El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Apoderada Sustitutas De 
Las Señoras Aida Patricia 
Y Liliana Muvdi Torres De 
La Demanda Principal, 
Contra El Auto De Fecha 
30 De Agosto De 2021 Por 
Medio Del Cual Se 
Resolvió Solicitud De 
Desistimiento Tácito De La 
Demanda De 
Reconvención

En la fecha miércoles, 6 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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